
oP^*'a

w GOBIERNO REGIONAT AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

*rro.r.,o* ,,.r.ro*. orbr,ro "' 
0 0 !-rorr-u.*. or*on*/r*oo*o.o,no, .

Chachapoyas, I 0 ¡i. ?023

No A¿

vlsTos:
El Memorándum No 0+2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 09.01.2023 y
Memorándum No 10-2022-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 10.01.2023; y,

CONSIDERANDO:
Que, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona .¡urfdice de Derecho Público, creada por el
Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Reg¡onal No 323 GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR de fecha 19.04.2013; como organismo desconcentrado del Gob¡erno Reg¡onal
Amazonas, con autonomfa técn¡ca y adm¡n¡strativa;

Que, el artfculo '1140 del Regtamento lntemo de PROAMAZONAS, establece que'El encargo es la
acc¡ón de pe§onal que prccede sólo en ausencia dol titular para el desempeño de func¡ones de
rcsponsab¡l¡dad d¡téctiva. Es temporaL excepcional, fundamentado y no debe exceder de un periodo
presupuesta¿ a condición que exista plaza vacante debidamenta presupuestada. No podtá ser menor
de trc¡nta (30) dlas calendario, ni excoder el perlodo ptosupuestal y se of¡cialEa mediante resolución
emitida por el t¡tular de la UEP. Cuando la encatgatura de un cargo conosponda a un nivel
remunerativo superior al del func¡onaio y/o tnbajador a quien se le encarga, se le otorgara a este
último el derecho de percib¡r la diferencia ramunentiva ex¡stente entrc dichos catgos, siemp¡e y cuando
superc un perioclo de trcinta (30) dÍas calendaio":

Que, mediante Resolución Eiecutiva Reg¡onal N" 072-2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 09.01.2023 se encarga, a partir de fecha 06.01.2023, la Dirección Ejecutiva de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS al lng. Percy Pilco Dfaz;

Que, con Memorándum No 04-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 09.01.2023, el
Oirector Ejecut¡vo dé PROAMAZONAS comun¡ca al lng. Civil Vlctor Augusto Trauco Tafur que, por
estricta necesidad de servicio, se le encarga las funciones inherentes al cargo de la Oirección de
lnfraestructura Básica para el Desanollo Turfstico de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, con
efectiv¡dad a partir del 03.01.20?3, hasta la designac¡ón por parte del Gobiemo Reg¡onal de Amazonas
del nuevo funcionario que asum¡rá la prec¡tada Direcc¡ón, en adición a sus funciones, debiendo asumir
el cargo con responsabilidad y ef¡ciencia;

Que, con Memorándum No 10-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/OE de fecha 10.01.2023, et
D¡réctor Ejecut¡vo de PROAMAZONAS requ¡ere al Asesor Legal de PROAMAZONAS proyeclar 6l acto
resolul¡vo encargando al lng. Civ¡l Vfclor Augusto Trauco Tafur las funciones ¡nherentes al cargo de la
D¡recc¡ón de lnfraestructura Bás¡ca para él Desanollo Turfstico de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS, con efect¡vidad a partir del 03.01.2023i

Que, conforme a lo establecido en el numeral 17.1 del artlculo 17o det TUO de la Ley N, 27444,
aprobado mediante Decreto Supremo No 004-201g-JUS, la autoridad podrá disponer en el mismo acto
administrativo, que tenga ef¡cacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los
administrados y siempre que no les¡one derechos fundamentales o ¡ntereses de buena fe legalmente
proteg¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretende retrotraerse la ef¡cacia del acto y el
supuesto de hecho justificat¡vo para su adopción y s¡endo que la formalización del encargo de las
func¡ones del cargo de la Direcc¡ón de lnfraestruclura Básica para el Desarrollo Turfstico de la Unidad
Eiecutora PROAMAZONAS con ef¡cacia anticipada al 03.01.2023, permit¡rá validar los actos y acciones
que el encargado haya realizado desde dicho periodo;

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡reclor Ejecutivo, des¡gnado mediante Resolución
Ejecut¡va Regional No 07?-2022-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 09.01.2023;
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contando con los vistos del Jefe (e) de la un¡dad de Administrac¡ón y Asesor Legal de la unidad
Ejecutora Proamazonas;
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SE RESUELVE:

Artlculo Prlmoro, - Encargar, con eficacia antic¡pada al 03.01.2023, las func¡ones de la Dirección de
lnfraestructura Básica para el Oesanollo Turf stico de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS al lng. C¡vil
Vfctor Augusto Trauco Tafur, en adición a sus funciones, hasta que se efectué la designación del
funcionario que asum¡rá d¡cha Jefetura.

Artlculo Segundo. - l{otlflcar la presente resolución al lng. C¡v¡l Víctor Augusto Trauco Tafur e
instancias pertinentes de la Unidad Ejecutora Proamazonas para los f¡nes de ley.

Regfsfrese, comunlquese, ctimplese y erchlvese.

AMAZONAS

crRECC6r¿ lng. Pilco D¡az
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